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-UNlDAD FINANCIERA . 
Comprom e:>tario 

Lugar y Fecha. 

U A C 1 No. -

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 
LIBRE GESTION 

No .. 

ANTIGUO CUSCATLAN, 19 DE JULIO DE 2022 00001147/2022 
Nombre o Razón Social del Sum1nistrante· 

APOYO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 

Favor Emitir el Documento para el pago a nombre de 

Fax: 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACION PROFESIONAL 

CR INSAFORP: 3214 CURSOS ABIERTO 

UNIDAD DE DESCRIPCION 

Emaii· 

PROGRAMA: HIHI03COOO CR SAFI: 398 

CANT MEDIDA 
OBJETO 

ESPECIFICO 
PRECIO 

UNITARIO TOTAL 

SERVICIOS DE SERVICIOS DE CAPACITACION 54505 $1,680.00 $1 ,680.00 
CAPACITACION 

VALOR EN LETRAS: UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA 00/100 DOLARES TOTAL 

OBJETO: "HERRAMIENTAS PRACTICAS PARA OBTENER UNA MEJOR COMUN ICACION" 

HORAS DEL EVENTO: 8 PERSONAS BENEFICIADAS : 21 

BENEFICIARIO: ALCALDIA MUNICIPAL DE QUEZALTEPEQUE, ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN OPICO, TEL.: 
ALCALDIA MUNICIPAL DE ANTIGUO CUSCATLAN 

FAX.: 

PLAZO: PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 20/7/2022 Y EL 201712022 , (EN HORARIO DE· 8 00 A.M A 5 00 P M.) 

FORMA DE PAGO CONTRA ENTREGA DE LISTA DE ASISTENCIA DEBIDAMENTE FIRMADA Y NOTA DE SATISFACCION DE CADA 
EMPRESA PARTICIPANTE, AL FINA IZA EL EVENTO ADMINISTRADOR DEL CONTRATO ING LUIS ARTURO 
GALDAMEZ TECNICO 1, CORREO 

FORMAN PARTE OFERTAS TECNICAS Y ECONOMICAS (BROCHURE) 
INTEGRAL DEL 

PROCESO DE 
CONTRATACION: 

$1 ,680.00 

OBSERVACIONES: ~40~~~. =co~R=R=E~S~P~O~N~o=1E~N=TE~A~L~A~P=o=v~O~D~E~L~VA~L~o=R~o=E~LA,...,....,C~A~P=A=c=1TA~c=1=o~N~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-

"SEÑOR PROVEEDOR SE LE INFORMA QUE DESPUÉS DE LA REALIZACIÓN DEL EVENTO. SE LE DARÁ UN PLAZO DE 15 OÍAS HÁBILES 
PARA PROCEDER A PRESENTAR DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA EL COBRO DEL EVENTO TRANSCURRIDO DICHO PLAZO SE 
ANULARÁ LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA " 

Original ·Exped iente 

ING. CARLOS ENRIQUE GÓMEZ BENÍTEZ 

ADJ UDICA 

Maythe Cnstma Torres de Rwz 

PBX: 2225·7300, www.insaforp.o rg.sv 

Parque Industrial Santa Elena, Final Calle Siemens, Antiguo Cuscatlán, La Libertad, El Salvador, C.A. 



CONDICIONES DE LA ORDEN DE COMPRA 

El contratista acepta :odas y cada 1..na de as cláusulas cetal\adas en a presente Orden de Compra y 
demás documentos anexos :>ar el acto de suscr1b1r el presente coci...mento Las cláusulas q1..e e son 
aplicables c ependerá cel bien o serv1cros q1..e sum1n1stre Serv1ClOS ce Acc enes Formativas o 
Aaqu1s1c1ón de B1eres o Serv e os c1st1rtos de Acc1ores F ormauvas 

CLÁUSULA GENERA 

En el contexto de a presente Orden de Compra os términos siguientes serán interpretados de a 
-nanera q1..e se nd1ca a cont~n1..ac1ón a) $1,.¡m1nistro Es el ::11 en o serv1c10 q1..e croporconará a 
contrausta de acuerdo a as esoec1f1cac1ones conter ~das en su oferta y el presente documento y sus 
anexos b) Contratante El lrist1tuto Salvacoreño de Formación Profesional que se Cenominará 
INSAFORP quien está sohc tarido el SLm1n1stro cer bien o serv1c10 e) Contratista o sLm1rnstrante Es 
a persona "'latural o ,uria1ca menc1of'laca en a ::>resente Orden c e Compra quien suministrará el cien 
o servicio reqL.erido d) Ley de ACqL1s1c1ones y Contrataciones de a Admm1strac1ón Pública aue en 
et contexto del oresente Cocurento se de"om1rará LACAP e) Un1cad de Adqu1s1c1ores y 
Contrataciones lf'Tst1tLc1onal en aoe1ame UACI La ;iresente Orcen de Corrpra se su1eta a ~eco o 
estab!ec1do en Ley Ce a "Tiater a y demás eyes aol1caoles v igentes asi como as obhgaciores 
cond1c1orres oactos y "enL.rc1as riierc~onadas en el oresente doc1..imento 

11. MODIFICACIÓN, AMPLIACION DEL DOCUM ENTO Y/O PRORROGA DEL PLAZO Y FORMA DE 
EJECUCIÓN. 

De común acLerdo a ::>resente Orden de Cornera oodrá ser mod1f1cada. amohaoa en cua1qu1era de 
sus oartes y/o ororrogada en su olazo C!e conform1daa a a LACAP siempre y cuando concL.rra \..ria 
c e as siguientes s1tuac1ones a) Por motivos de caso fonu1to o fuerza mayor de act...erdo a 10 que 
señala a cláusula X de este cocumento y o) Cl..ando en a e¡ec:..ción de ra Orcen de Comora sur,an 
nuevas necesidades En os casos Tenc1orados cuado se trate de b1eres o servicios se em1t1rá .m 
documento QLe TOdlf ia1...e a Orcen de Compra y 'armara parte megra l de esta En caso de acciones 
formativas las ;ecnas estab1ec1Cas en el Forl'T'ulano "(.mero echo (F-8). que forma par.e ntegrante 
de este docurrerto ;:iodrá rroo1f1carse con a oreseí'tac1ón del {F 12) ftrmado cor a emoresa 
cenef1c1ana o nota em1t1 da por el con tratista y avalada oor ra empresa berefic1aria al -nenes • día 
nábd antes de a 'echa aprooada cor el INSAFORP para a e¡ecuc1ón de 1a acción formativa en a 
qL.e ,rd1cará tos mouvos o as circunstancias por as cuales es r ecesana dicha 'T1Cd1f1caclón 
-nerc1onardo as '1l..evas recnas de eJec1...c1ón para a orestac1ón de os serv1c1os No se oodrá 
~eprogramar los eventos en más de 3 ocasiones a excepción de casos especiales orev,amente 
autorizados cor a GFC S1 se :ratare de camoio Ce facihtador peerá autor zarse L.n1camef'Tte ci..anco 
concurran tas s1tuac1ones siguientes a) Por muerte ceJ 1ac1htador o) Por salida Cel cais e) Por 
renuncia del 'ac1l1tador con a emoresa COí'tratada oor INSAFORP y d) Por cualquier otra situación 
deb1dameí'le comprobada Para efectos ce oroceder a a vahdac1ón C:el documento y rnod1ficac1ón Ce 
a contratación a carta Cebe estar !írmada y sellada por el Gerente o Jefe sohc1tante del serv1cro 
expresando su visto ::>i..eno y coí'form1dad oara el camo10 El INSAFORP dispondrá de nasta sesenta 
días oostenores ccntaCos a partir del s1gu1ente a a 'irahzac1ón de as obhgac1ores OOJeto Cel 
creseme dOCl..niento :iara formular os reclar:ios corresooro1entes 

111 CLÁUSULA ESPECIAL 

El contratista se obliga a entregar os b1er es SLm1r1straCos en cuenas ccnd1c1ones y dentro del 
oer oCo estipulado en el ugar qL.e ces1gne el INSAFORP As1m1smo s1 se oactare entregas parciales 
éeberá '"eahzarlas ce acLerco a o esupulado en la presen te Orcen de Cornera En el caso ce 
acc1ores 'crmat1vas a) El contratista se obliga a proyectar y destacar en :odo evento capac1tac1ón y 
en general CLalqu1er acc1Cn annc1pal o Cenvaca de a presente Orden de Compra. que el INSAFORP 
es a lnst1tL.c1ón promotora ée as il1smas asi como r coraorar el ego de INSAFORP previa 
autorización eser.ta Ce éste en todo medio de d1fus1ón escnto y/o e1ectrómco en el qL.e de alguna 
11anera se " aga ~efererc1a a as acciones cenvadas ael cumphm1ento Ce la oresente Oréen Ce 
Compra En todo caso as acc1ores 01..o llc1tar as qLe el contratista e¡ecute en v1rtuo ce a oresente 
Oréen oe Compra c:eberan ser arev1amente autar zaaas oor el INSAFORP Queoa expresamen1e 
crohib1Co al contrausta ut1hzar el rombre de INSAFORP en cualquier 'arma ::;ara amparar acc10,,es 
de cualcuter :rdole qLe ,.,o correspondan esmctamente al cump l1m1ento de a presente Orden ce 
Compra asi como ncorporar1o o mfurid1r!o en tar;etas de oresemac1ón o folleteria oroo1a del 
contratista Oe gual marera se pron1be expresamente al contrat ista que onnCe declarac1ories o 
comunicados a norrbre de INSAFORP La v1o lac1ón a o dispuesto anteriormente será tomado en 
cons1derac1ón en a evaluac~ón de oferta Ce 'ut1...ras acciones adjud1caoles al sum1ntstrante a) El 
INSAFORP no se '"'late responsaore cor CLalqu1er acc.ón 1rnc1ada cor terceros contra el contratista 
:ior v1olac1ón a derechos Ce autor en el cesarrollo ée a acción 'ormauva 

'S1 durante ~a e1ecuc1ón del contrato se comorooare ;:ior a 0 1recc ón Gereral Ce lnsoecc1ón ée 
Traba¡o del M1rnster·o de Traoa10 y Prev1s ón Social rcLmol1m1ento oor ::>arte de(!) (la) contrausta a 
a rormauva que orohibe el :raba¡o nfant1I y de protecc.ón ce a oersona adolescente traba1adora se 
ceoerá tramitar el oroced1m1ento sanc•onatono qüe 01score el art 160 de a LACAP cara determinar 
el comet1m1ento e .... o durante a eieCLC1ón cel contrato de a conC1..cta ¡101f1cada como causal de 
1nhab1htac1ón en el an i 58 Romano V 1tera l o)de la LACAP relativa a a nnovac ón ce r ecnos falsos 
oara obtener a ac¡ud1cac:ón Ce a contratac.ón Se eriterderá cor corl'prooado el .ncumohmento a a 
normativa oor oane de a 01recc1ón Gereral ce lrscecc,ón ce Traoajo s1 durante el :rám1te de re 
nspecc.ón se Ceterm1f'l a que i"LbO SL.bsar ac1ón por naber cometido Jna nfracc1ón o cor el centrar o 
s1 se "em1uere a arocemm1en10 sarc oriator o y en éste último caso decerá '1nahzar el oroced1m1ento 
:iara conocer a resolLc1ón final ·· 

IV. CONDICIONES PARA EL PAGO 

El INSAFORP ::>agará e! ;::irec o de os ::neries o serv1c1os crestados o si..m1nistracos en T'oreda de 
curso egal. siempre y cuardo estén "ec1b1dos a su artera sat sfacc1ón y Centro Ce as cord1c1ones 
establee.das en a oresente Orden de Cornera ::>rev1a oresentación de a factura correspondiente 
emitida en legal 'arma con e! Es conforme del Gerente o ,efe de a Unidad s0Hc1tame del INSAFORP 
y el Acta de Recepción deo1oariente ' irriada Ad1c onalrrente para as acc1ores 'orrnativas La 
contraC1sta deberá presentar a No1a de sallsfacción em1t1oa oor 1a(s) emoresa(s) oenefc1ar a(s) de a 
Acc ón Formauva 'rSta de as1steí'c1a éeo1damente 'ir-naaa ae os oart.c1pantes St 'aUare alguro de 
es documentos reqt..er1oos anter or~ente et ;Jago no se codrá realizar l'asta SLosanar d1ctia 
s11uac1ón 

V. GARANTIA 
Para garantizar el cumpl1m1ento ce las obhgac enes emanadas ce este documento se considerara 
a o es1aolec1do en os Art 35 ce 'a LACAP y Art 33 cel Reglarrento c e la LACAP detallanco as 
caracter1st1cas de és1as garantias en a orden de ccmora emit da 

VI. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN 

Queda expresamente oroh1b1do a a col'trat1sta traspasar o ceder a cualqu1er titulo os derechos y 
oohgac1ones aue emanan ce a oresente Orden de Comora as1m1smo subcontratar a personas 
riatura les o .wrídicas cara ·eal1zar las obhgac1ones contractuales salvo las exceoc1ories 
establee.das en el oreseme nstrL.mento y éemás documentos contractuales s empre 01..e ...,o 
contrar'en as 01soos1c1ores ega es estaolec1das en a LACAP y .cemás 1eyes aplicables a esta 
Orcen de Camera La transgresión de esta d1spos1c1ón dará 'Lgar a la caduc cae ce este 
cocumento oroced1érdose además a .,acer efectiva a garamia c e cumpl1m1ento Ce as 
co llgac1ones 

VII. MULTA POR MORA 
En caso ce mora ef'I el c1...mol1m1ento ::>or ::>arte del sumui1strante de as oohgac1ories emanadas de 
esta Orcen ée Compra se aohcarán as multas estaofec1cas en el artict.. lo ochenta y c inco Ce a 
LACAP a as cuales se sorrete exoresamente el contratista y a as sarc ores que emanaren de a 
rrnsma .,ormativa y demás eyes aol1cables as aL.e serán mpLes1as por INSAFORP a cuya 
competencia se somete a efecios Ce fa ,mpos1c1ón 

VIII. SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN 

La e¡ecuc1ón de a oresente Orden de Compra podrá susperderse o term1rarse .Jn1lateralmeN e oor 
el lNSAFORP ::>or ncumpl1m1ento cel contrat ista en os casos siguientes a) Por r cumol1m1ento ce 
alguna de as corio1c1ories est1ouladas en esta Orden de Compra. b) Cuando por cualquier T1ot1vo 
se altere el obiet1vo :ir nc1oal Ce a adau1s1c .ón de os bienes o servicios descrnos al reverso ce 
este cocumento o ria se permita su consecución en os :érm1ros :>actados e) Por 1ncump11m1ento 
:Jor oarte Cel comrattsta en as ;echas de entrega cahdad cantidad de os cienes a entregar o 
cuaíldo éste entre en mora al entregarlas Ad c1onalmente en caso Ce acciones formativas o ) Por 
a asrs[enc a del c1ncLenta por c iento (50%) o menos de os part1c1pantes Ce la acción 'ormativa e) 
Por "'º realizar 1a acc ón ' ormauva en e! plazo y tiempo convenido En estos casos el INSAFORP 
ao1tcará as sanctones que ccrresponéan Ce conform1cac a o qL.e señala a LACAP y ::>oará nacer 
efectivas en todo o en oarte a garantia 01...e ampara a a oresente Orden de Compra y de¡ará sin 
efecto el ::>ago o el :irec o estipulado segUn correspof'Tda 

IX. SOLUCION DE CONFLICTOS Y JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante a e¡ecución ce! preseme 
docL.mento se es[ará a o d1soL.esto en el rtulo VIII Capitulo 1 de a LACAP Para todos os 
efectos ,1..r sc11cc1orales as oartes se some[en a a eg1slac1ón vigente de a RepGbllca de El 
Salvaoor cuya aplicación se reahzará de conform1éao a o establec1éo en el articulo cinco ce a 
LACAP Asimismo serialan como dom1c 1ho especia! a c1L.Oad de San Salvador a a competencia 
ée cuyos tr buriales se someten Cualquier confhcto q1..e sur¡a con ~esoec10 a a eiecuc1ón de as 
ool1gac1ones c::escnas en a presente Orden c e Camera será c1r mido en orir'1er ·ugar por •1u...1tuo 
ac1..erdo conforme a a LACAP el cual de cers1st1r se sorrieterá al conoc1m1ento de os tricunales 
comoetentes 

X. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 

Por motivos de casos 'ortU1tO o 'Lerza -nayor y ce conformidad al articulo ocrenta y seis Ce a 
LACAP a contratista ~cera moo1ficar y/o ampliar es1e cocL.mento y/o sol1c1tar orórroga del alazo a 
'in de cumphr !as cbllgac1ores ob¡eto Ce a Orcen de Camera en e.ecuc1ón. debiendo ¡ustif1car y 
documentar su sol1c1tuc a cual oara QLe sea efecuva deberá ser aorooada ocr el INSAFORP s1 
aroced1ere a aprobación a contratista Ceoerá entregar a amphac1ón oe a "esoecuva garantía s1 
'uera arocedente 

XI. NOTIFICACIONES 
Todas as nottficac1ores referentes a la eiect..c1ón ce a presente Orcen de Compra serán vál1oas 
solamente CLaí'do sean hechas :>ar eser to a las d1recc1ores de as panes contratantes cara cuyos 
efectos as par.es seflalan como !L.gar oara rec1b1r rot1f1cac1ones as s1gu1entes D1recc1ón de 
INSAFORP Parqce Industrial Santa Elena F nal calle S1emens Ec1f1c o INSAFORP Ant1gco 
Cuscat!án Departamento de La L bertad y a D1recc1ón del contratista será a qLe ésta seña e en 
su oferta Lo antenor no será obstácLIO :>ara QL.e as oartes coritratantes p1..edan riot1ficarse por 
cualq1..1er otro medio ~Le ::1erm1ta '.ener constar e a 'ehac ente Ce a recepc ón 




